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NACIONAL

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  e n s e ñ a n z a  me d ia  
Dictando instrucciones para La provisión.

por concurso de traslado, de la cáte
dra de «Geografía e Historia», vacante 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Puertollano. .
Se halla vacante en el Instituto Nacio

nal de Enseñanza Media, de Puertollano 
la Cátedra de «Geografía e Historia», que 
ha de proveerse por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto por < )rden de 
esta fecha. .,

Pueden optar a la traslación los ( ¡ite- 
drátieos numerarios y excedentes; éstos 
en las condiciones que impone la Ley de 
11 de septiembre de 1931. .

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo terce
ro del Decreto de 5 de septiembre de 1910.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de treinta días 
desde el siguiente al de publicación de 
este anuncio en el líoletin Oficial del Es
tado. ,

Los Directores de los ('entres daran 
■- cumplimiento a lo dispuesto en la Orden 

de 26 ^e diciembre de 1941. ,
Para su admisión al concurso, según 

previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de (.'atedra- 
tico, o del certificado de haber , reclama
do su expedición. Los eclesiásticos debe
rán justificar autorización expresa de su 
respectivo Prelado (Orden de 27 de oc
tubre de 1912). _ r

Este anuncio se publicará en el «Bo 
l e t ín  Of ic ia l » de las provincias y, por 
medio de edictos,,en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid, 28 de febrero de 1917.—El Di
rector general, Luis Ortiz.

(B. O. del E. n." 68.-9 marzo 1947).

SECCION PROVINCIAL
Núm. 577.

GOBIERNO CIVIL
A DMINISTRACION LOCA I.

El Excmo. .Sr. Ministro de la Goberna
ción, en Circular número seis del corrien
te año, a. instancia de la Fiscalía Supe
rior de la Vivienda, recuerda a este 
Gobierno lo dispuesto en el párrafo pri
mero del artículo quinto del Decreto de 
23 de noviembre de 19K>, respecto a la. 
intervención (pie corresponde a la Fisca
lía de la Vivienda en la aprobación mu
nicipal de proyectos, obras y comproba 

ción de que se han ejecutado de confor
midad con disposiciones sanitarias. ,

Lo (pie se hace público para el más 
exacto cumplimiento por parte de las 
Corporaciones municipales de esta, pro
vincia.

Palma, 13 de marzo de 1917.
El Gobernador Ciril, 

.1. Pa r d o

Núm. 585
I) 1P1JTACION PROVINC1 AL 

DE BALEARES

Intervención
Circular a los tires. Alcaldes.—La. Ley 

de 6 de septiembre de 1910, por la que 
fué creado el Instituto de Estudios de 
Administracióh Local, establece en su 
artículo 9." que las Corporaciones Locales 
vienen obligadas a su sostenimiento en 
proporción á sus respectivos presupues
tos, y si bien en el Artículo 59 del Regla
mento para? su aplicación, de 21 de junio 
del9ll.se determinaba que las cuotas 
anuales debían ser satisfechas en un solo 
plazo, dentro del primer trimestre del 
ejercicio económico,.por autorización con
tenida mi la Circular de la Dirección Ge
neral de Administración Local de fecha.2 
de octubre de 1915, se facultó para, que la. 
recaudación se realizase en dos plazos 
dentro del ejercicio. .,

Y teniendo a su cargo esta Diputación, 
según el citado Artículo 59 del Reglamen
to invocado, la recaudación de las cuotas 
que deben aportar los Ayuntamientos de 
la provincia, se fija por la misma, de 
acuerdo a lo previsto en la (hrcular antes 
mencionada, un plazo de quince días há
biles, a contar desde la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la. 
provincia, para (pie se ingrese en la De
positaría provincial,*por lo menos el 50 
por ciento de su respectiva, cuota y a. ser 
posible la totalidad de la misma, a fin de 
poder remitir su importe dentro de los 
plazos señalados en la repetida Circular 
de la Dirección General de Administra
ción Local de 2 de octubre de 1945.

Palma, 14 de marzo de. 1947.—El Pre
sidente, Fernando Blanes.

* * *
Núm. 569

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE BALEARES

Debiendo procederse a la celebración 
de la subasta para contratar el servicio 
de transporte de la. correspondencia en 
automóvil, entre la Oficina, del Ramo de 
Lluchmayor y su estación férrea bajo el 
tipo máximo de cinco mil novecientas no
venta y ocho pesetas cincuenta, céntimos 
anuales y demás condiciones del pliego 
que se halla de manifiesto en esta Admi
nistración Principal y en la Estafeta de 
Lluchmayor, con arreglo a lo prevenido 
en el párrafo 2." del artículo 1." del Real 
Decreto de 21 de marzo de 1907, se ad
vierte al público que se admitirán propo
siciones que se presenten extendidas en 
papel de la clase sexta (4,50 ptas.) en la 
expresada Administración Principal y en 
la Estafeta de Lluchmayor hasta el día 
cinco de abril ])róximo en las huras de 
despacho y el último día hasta las 17 .ho

ras v que la apertura de ,pliegos tendrá 
lugar en la citada Administración Princi
pal el dia diez del mismo mes a las once 
horas.

Modelo de proposición
D. F...... de T...... natural de...... vecino 

de.....se obliga a desempeñar la conduc
ción del correo desde la Oficina, de Lluch
mayor a su estación Férrea y viceversa, 
por precio de.....pesetas...... cts. (en le
tras) anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición, acompaño a ella, por sepa
rado, la carta de pago acreditativa, de ha
ber depositado en..... la fianza de mil 
ciento noventa y nueve pesetas setenta 
céntimos.

Palma de Mallorca 11 de inarzo de 
1947. -El Administrador Principal acci
dental, Juan Guasp.

* ■ * *
Num. 568

DELEGACION DE INDUSTRIA 
.DE BALEARES

Cumplidos los trámites, reglamentarios 
en el expedienté promovido por D. An
tonio Rullán Bauza en solicitud de am
pliación de su industria dé serrería y fa
bricación de envases en Sóller.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le están 
conferidas por la O. M. de 12 de septiem
bre ele 1939 é instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General de Indus
tria. .

Ha resuelto: Autorizar a D. Antonio 
Rullán Bauzá la ampliación solicitada, 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a Esta autorización sólp es válida 
para el peticionario. .

2 .a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán en todas sus partes al pro
yecto presentado, respondiendo a las ca
racterísticas principales reseñadas al dor
so de esta resolución.

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada será como má
ximo de tres meses a partir de la fecha 
de esta resolución.

4 .a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida, ('aso 
de que fuera denegada, la nueva indus
tria deberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita modificar la 
resolución.

5 .a Una vez terminada la instalación- 
el interesado lo notificará a esta Delega, 
ción de Industria para que se proceda a 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento. .

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni tras
lados de la misma, que no sean previa
mente autorizados.

"La Administración sé reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa 6 inexacta conte
nida en los datos que deben figuraren 
las instancias y documentos a que se re

fieren las normas 2.a a, 5.a, "ambas inclu
sive, de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, a. 8 de marzo de 

1947.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
' ** * . .

Núm. 571
AYUNTAMIENTO DE PALMA

An u n c io  d e  c o b r a n z a .—Queda abier
ta la cobranza en su período voluntario de 
los Arbstrios «Aceras sin construir» y 
«Casinos y Círculos de recreo» correspon- 
dieqte al primer trimestre del ejercicio 
corriente, la cual tentrá lugar en las ofi
cinas municipales de recaudación, los 
días que transcurran desde el día 15 de 
marzo al 23 de abril próximo, ambos in
clusive, advirtiendo que los contribuyen
tes que dejaren transcurrir el citado pla
zo sin satisfacer sus recibos, incurrirán en 
apremio sin más notificación ni requéri- 
miento con el recargo del 20 "/o por único 
grado, quedando este reducido al 10 por 
ciento si los satisfacen desde el día 3 al 13 
de mayo próximo venidero.

IjO que se anuncia para general cono
cimiento de los interesados.

Palma. 11 de marzo de 1917.—El Alcal
de, Juan Coll.

* * * 
Núm. 579

A los efectos procedentes se hace pú
blico que D. Tomás Massot Moya, ha. so
licitado permiso para. la instalación de 
una industria dedicada a la fabricación 
de cajas de cartón en la calle de Santo 
Domingo n.° 41 para cuyo funcionamien
to ha de instalar dos motores eléctricos 
de 1 H. P. marca A. E. G. y E. A. G.. 
n." 810601 y 56.894 respectivamente.

Los planos y demás condiciones po- 
dfán examinarse en este Ayuntamiento y 
durante él plazo de 15 dias presentarse las 
reclamacianes que se estimen oportunas.

Palma 11. marzo de 1947.—El Alcalde, 
Juan Coll.

Núm. 580
A los efectos procedentes so hace pú

blico, que D. Miguel Llinás Vallespir, ha, 
solicitado permiso para instalar en el so
lar número 20 de la calle Hiedra del Ra
fal. dos hornos para carbones por el pro
cedimiento rudimentario de Pilas por 
combustión de leñas.

Los planos y demás condiciones po
drán examinarse en este Ayuntamiento y 
durante el plazo de, 15 di as presentarse las 
reclamaciones que se estimen oportunas.

Palma 11 marzo de 1947.—El Alcalde, 
Juan Coll. .* • * *

Núm. 570 
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 

DE BONANY
Formados y aprobados para el actual 

año 1947, los Padrones de los Arbitrios 
sobre Solares sin edificar y sobre Carrua
jes y caballerías de lujo y velocípedos, 
permanecerán expuestos al público a 
efectos de reclamación durante el plazo 
de diez días, y durante los cuales se ad
mitirán cuantas observaciones se formu
len en forma.

Villa,franca de Bonany, 10 dt* marzo 
de 19 17.—El Alcalde, A. Rosselló.** *

M.C.D. 2022



, 2
Formuladas y rendidas las cuentas mu

nicipales correspondientes al presupuesto 
de 1916, permanecerán expuestas al pú
blico juntamente con los documentos, y 
justificantes que se acompañan, durante 
el plazo de quince días, durante cuyo pla
zo se admitirán cuantas reclamaciones u 
observaciones se formulen en forma en 
contra de las mismas.

Villafrahca de Bonany, 11 de marzo 
de 1917. El Alcalde, A. Rosselló.

z * * * ■
Núm. 575

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Formado el Recuento General de Ga

nadería de este término municipal, que 
ha de servir de base para la formación de 
los documentos de Rústica del próximo 
ejercicio de 1948, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince días, 
a efectos de reclamación.

Marratxí, 10 de marzo de 1947.—El Al
calde, Juan Tumores.

* * *
Núm. 576

AYUNT."DE MANCOR DEL VALLE
Formado y aprobados por la Comisión 

Gestora de este Ayuntamiento los Padro
nes de Derechos y Tasas, impuestos y 
demás arbitrios Municipales ordenados 
por el Decreto de 25 de enero de 1946 per
manecerán expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho días, traneurridos- los cua
les, no se admitirá reclamación alguna.

Mancor del Valle 11 marzo de 1947.— 
El Alcalde, M. García.

** *
Terminada la rectificación del Padrón 

Manicipal de Habitantes de esta villa con 
referencia al 31 de diciembre último, que
da expuesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento a efectos de recla
mación durante el plazo de quince días.

Mancor del Valle 11 marzo de 1917.— 
El Alcalde, M. Garcia.

:T: * *
Núm. 531

AYUNTAMIENTO DE ARTA
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales correspondientes al pasado 
ejercicio económico de 1946, quedan ex
puestas al público juntamente con los 
justificantes y Memoria de la Comisión 
de Hacienda en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la inserción*en el B. O. de la Provincia, 
en cuyo plazo y ocho días más podrán 
producirse reclamaciones que se crean 
oportunas con arreglo al artículo 352 del 
Decreto de 25 de enero de 1916.

Arta 11 de marzo do 1947.—El Alcal
de, J. Sard.

* * *
Terminada y aprobada la rectificación 

del Padrón Municipal de habitantes con 
referencia al 31 de diciembre último que
da expuesta al público en la, Secretaría 
de este Ayuntamiento a efectos de recla
mación, durante el plazo de 15 días.

Artá 11 de marzo de 1947.—-El Alcal
de, J. Sard. .

* .* -t
Núm. 582

AYUNTAMIENTO DE IBIZA
Habiendo sido aprobados por este 

< Ayuntamiento los Padrones y Matrículas 
de exacciones municipales, que a conti
nuación se detallan, correspondientes al 
ejercicio de 1947, quedan expuestos al 
público, a efectos de reclamaciones, du- 

. rante el plazo de quince días hábiles, en 
esta Secretaría municipal.

Los Padrones y Matrículas citados, son 
los siguientes:

Insuficiente altura de edificios.
Casas sin retrete.
Letrinas interiores.
Placas, patentes y otros distintivos 

análogos.
Vigilancia establecimientos, espectá

culos y esparcimientos públicos, que la, 
requieran especial.

Canalones.
Letrinas y pozos negros.
Toldos, marquesinas e instalaciones 

análogas.
Escaparates, muestras, letreros, car

teles y anuncios.
Rodaje.
Solares sin edificar, y
Carruajes, caballerías de lujo y velo

cípedos.
Ibiza a 10 de marzo de 1917.—El Al

calde, César Puget Riquer.

Núm. 583
A Y UNTAMIENTO DE VA LLDEMOSA

Terminada y aprobada la rectificación 
del Padrón municipal de habitantes, con 
referencia al 31 de diciembre último, 
queda expuesta al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento a efectos de re
clamación durante el plazo de quince 
días.

Valldemosa 12 marzo de 1917.—El Al
calde, Pedro Estradas.

Num. 561
Don Pablo Alcover de Haro, Secretario 

Habilitado del Tribunal Provincial de 
lo Contencioso-administrativo de Pal
ma, de Mallorca.
En virtud de lo dispuesto por el expre

sado Tribunal, se hace saber: Que por don 
Tomás Massot Móyá se ha interpuesto re
curso contencioso-administrátivo contra 
la resolución del Tribunal Económico Ad
ministrativo Provincial de Baleares de 
treinta y uno de octubre del año último, 
dictada en la reclamación promovida por 
el Sr. Massot contra liquidación girada 
por la Administración de Propiedades de 
esta Provincia, en concepto de contribu
ción territorial urbana.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley que rige esta Jurisdicción, se hace, 
público j)ara que llegue a, conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Dado en Palma, de Mallorca a diez de 
marzo de mil novecientos cuarenta y sie
te.—Pablo Alcover.

Núm. 513
Don José Casasempere y Juan, Magistra

do, Juez de Instrucción número uno de 
esta ciudad de Palma, de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza, a Gabriel Reinés Bosch, 
de 34 años de edad, soltero, jornalero, 
natural y vecino de esta ciudad, cuyo úl
timo domicilio lo tuvo en la calle Vila- 
nova 12 (Pensión), y de paradero igno
rado, procesado en sumario número 102 
de 1916, que se le sigue por hurto pa
ra que dentro de treinta dias a contar 
desde la inserción de la presente en el 
Boletín Oficial del Estado, Bo l e t ín  Of i
c ia l  de Baleares y sitios públicos de cos
tumbre de esta capital, comparezca ante 
dicho Juzgado, sito en la calle de San 
Miguel número 86, con objeto de llevara 
efecto la prisión decretada contra, el mis
mo, b^ijo apercibimiento de ser declarado 
rebeldé y pararle el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. .

Al propio tiempo encargo a, las autori
dades civiles y militares y agentes de 
Policía Judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la Prisión Provincial 
de esta ciudad, a disposición de este Juz
gado. ‘

Palma, cuatro de marzo de mil nove
cientos cuarenta y siete.—José Cusasem- 
pere.—El Secretario, Luis Faca!.

* * 
Núm. 514

Por la, presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza a Antonio Más Sabater. 
de veinte y cuatro años* soltero, chapista, 
natural y vecino de Palma, cuyo último 
domicilio lo tuvo en calle Fábrica. 59, ba
jos y de paradero ignorado, procesado en 
sumario número 5 de 1945 que se le si
gue por estafa, para <(lie dentro de diez 
días, a contar desde la inserción de la 
presente en él Boletín Oficial del Estado, 
Bo l e t ín Of ic ia l  de Baleares y sitios 
públicos de costumbre de esta capital, 
comparezca ante dicho Juzgado, sito en 
la calle de San Miguel núm. "86, con ob
jeto de llevar a efecto la prisión decretada 
contra el mismo, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de 
Policía Judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la Prisión Provincial de 
esta ciudad, a disposición de este Juzga
do.

Palma, veintiocho de febrero de mil 
novecientos cuarenta y siete.—José Ca
sasempere.—El Secretario, Luis Faca!.

* * *
Núm. 573

Don Francisco Noguera Roig, Juez de 
Instrucción de esta ciudad y su par

. tido.
Por la présente requisitoria sé cita, 

llama, y emplaza a José Llabrés Cirer, de 
veinte y nueve años de edad, profesión 
abrador, natural y vecino de Palma de 
Mallorca, cuyo último domicilio lo tuvo I 

en la calle de Oriente número 8 (Can Ca
pas), y actualmente de paradero ignora
do, cuyas demás circunstancias no cons
tan, procesado en el sumarió que se ins
truye con el número 9 del corriente año, 
para que dentro del término de diez días 
a contar del siguiente a la inserción de la 
presente en el Boletín Oficial <lel Estado y 
en el de esta, provincia, comparezca ante 
el Juzgado indicado de Instrucción de 
Inca, con objeto de notificarle el auto de 
su procesamiento y prisión y ser reduci
do a tal situación, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

, Al propio tiempo encargo a las Auto
ridades Civiles y Militares y ordeno a 
los Agentes de Policía Judicial, procedan 
a la busca, y captura de dicho procesado 
o para en su' caso conducirlo al Depósito 
Municipal de esta ciudad y a mi disposi
ción.

Inca (Mallorca; a diez de marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete.—Francisco 
Noguera.—El Secretario Judicial, P. H., 
(ilegible).

Núm. 572
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN

Compra, de artículos
Hasta el día 20 del actual, en la Se

cretaría de .esta. Dirección pueden con
sultarse los pliegos de condiciones técni
cas y legales, así como modelo de propo
sición para la adquisición necesaria a esté 
Parque de los artículos siguientes:

Leña de encina para hornos. 
Leña de encina para ranchos. 
Leña troceada para ranchos. 
Carbón vegetal para ranchos. 
Carbón vegetal para, guardias. 
Paja para, piensos.
Paja para relleno.
Villa-Garlos 8 dé marzo de 1947.—El 

Jefe del Detall. Eduardo Casado Landa- 
buru.—V.u B.”—El Director accidental, 
Casado.

*** ‘
Núm. 578 

JUNTA ECONOMICA 
DEL HOSPITAL MILITAR DE MAHÓN 

Debiendo proceder esta. Junta en com
pra directa y libre a la adquisición de 
artículos necesarios para el consumo de 
este Hospital y mes de. abril próximo, se 
hace saber para cuantos lo deseen pue
den presentar sus ofertas todos los días 
laborables, de 9 a 12 horas de la. mañana, 
en la Administración di- este Estableci
miento, donde tendrán a su disposición 
el cálculo de necesidades y pliegos de 
condiciones hasta, las 12'30 horas del día 
28 del actual, en que se procederá a la 
adjudicación de los expresados artículos.

Mahón, 12 marzo de 1947.—El Secre
tario, José Lozano Gavilán. V.° B." —El 
Presidente, B. Sampol.

* 4- * 
Núm. 529 

REQUISITORIA S 
Cigarro Ciruelos David, que usa los de 

Costa Torres David, de 18 años, de edad, 
soltero, hijo de । adres desconocidos, natu
ral de Barcelona y últimamente tuvo su- 
domicilio en San José de la casa de ('am
po Can Roig. comparecerá ante este Juz
gado de Instrucción de Ibiza dentro del 
término de quince días para notificarle el 
auto de procesamiento y recibirle indaga
toria. en sumario n." 1 de 1915, por robo 
de algarrobas como comprendido en el 
número 1 del artículo 835 de la L(\v de 
Enjuiciamiento' criminal bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Ibiza a tres de marzo de mil novecien
tos cuarenta y siete.—El Juez de Instruc
ción, Antonio Perelló.—El Secretario, 
Juan Gabanes. * * *

Núm. 563
Reinés Bosch Gabriel, de 29 años, sol

tero, natural y vecino de Palma de Ma
llorca, cuyo último domicilio lo tuvo en 
la calle San Dámaso, 23 (Son Nadalet), 
de estatura regular, pelo castaño, peina
do hacia atrás, muy moreno de rostro y 
con barba muy crecida, viste camiseta 
mangas cortas y pantalones oscuros en 
mal estado, procesado por delito de hurto 
en sumario número 99 de 1942; compare
cerá dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Inca, con 
objeto de ser reducido a prisión, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo verifica y de pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Al pro]iio tiempo ruego a las Autori- ' 
dades y encargo a. los Agentes de Policía, 
Judicial, procedan a la. busca y captura 
del mencionado procesado, poniéndolo, I 

caso de ser habido, a disposición de este 
Juzgado en el depósito Municipal de esta 
ciudad.

Inca (Mallorca a diez de marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete.—Francisco 
Noguera.— El Secretario Judicial, José 
Pareja.

Núm. 539.
GONTRIBUÍ 1OX TERRITORIAL 

URBANA

Presupuestos de !!)44 al 19 W 
Don Sebastián Gatany Julia, Recaudador

Ejecutivo de Gontribucionese Impues
tos del Estado de la. villa de Selva, 
provincia de Baleares.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del antes citado con
cepto, correspondientes a los expresados 
presupuestos, se encuentra comprendi
do el deudor que a continuación se 
expresará, cuyo paradero no ha. podido 
averiguarse por los documentos oficiales 
que se tienen a la vista y sin que conste 
tenga en esta localidad persona alguna 
que le represente, por lo que expongo el 
presente edicto para que pueda llegar a 
conocimiento del mismo que con fecha 
veinte y dos del corriente mes se ha dic
tado la siguiente

«Providencia.—Transcurrido el plazo 
que al efecto se le concedió, sin que el 
deudor D. Juan Llabrés Solivellas haya 
solventado sus descubiertos (pie se le 
tienen reclamados en este expediente, y 
designados en anteriores diligencias bie
nes propios del referido deudor, en canti
dad suficiente a mi juicio a cubrir el dé
bito princi])al, recargos, gastos y costas, 
llévese a efecto el embargo de los mis
mos y su anotación preventiva en el Re
gistro de la Propiedad, a favor de la Ha
cienda, acordado en providencia, de 28 
septiembre 1916, dirigiendo al efecto el 
oportuno mandamiento al Sr. Registrador 
de la Propiedad de este partido, y re
quiérase al deudor para que presente en 
estas oficinas los títulos de propiedad de 
los mismos, dentro del plazo de tercero 
día, bajo apercibí miento de suplirlos a su 
costa, si no lo efectuara, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 112 del vigente 
Estatuto de Recaudación de r8 diciembre 
de 1928».

Nombre y apellidos de! deudor 
Juan Llabrés Solivellas.

Importe del débito
Ciento treinta pesetas noventa y siete 

céntimos (130'97 ptas.)
Bienes que se embargan

Casa con patio o clasta, sita en la villa, 
de Selva, calle de San Lorenzo número 
27, de 15 déstres de cabida, en la que 
existe un pozo, y se compone de piso bajo 
con un cuarto y de segundo piso con sala, 
y linda por Este con corral de Catalina. 
Bestard y tierra de D. Antonio Sastre, 
por Oeste con la parte de Miguel Llabrés 
Solivellas, por Norte con tierras de Don j 
Antonio Sastr^ y por Sur con la. calle de ' 
San Lorenzo y con la porción de Bartolo
mé Llabrés Bolivellas.

Así pues, se requiere al referido deu
dor, D. Juan Llabrés Solivellas, por el 
presente (‘dicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  
y en la Alcaldía do este término munici
pal, para que, en cumplimiento de lo 
acordado en la providencia preinserta, 
presente a estas oficinas los títulos de 
propiedad de la finca embargada, dentro 
del plazo máximo de tercero día, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su costa, si 
no lo efectuara, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 112 del vigente 
Estatuto de. Recaudación, y para qüe 
comparezca en el expediente ejecutivo 
y señale domicilio o representante, ad
virtiéndole que de no hacerlo en el plazo 
de ocho días, se proseguirá el procedi
miento en rebeldía, sin intentar nuevas 
notificaciones, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 154 del vigente Estatuto 
de Recaudación de 18 de diciembre de 
1928.

Selva a 25 dé febrero de 1947.—El Re
caudador Ejecutivo, S. Gatany.

* ■ * *
Núm. 574

CAJA DE PENSIONES
PARA LA VEJEZ Y DE AHORROS

Denunciada, la pérdida de la. libreta 
n." 2.912 de Ahorro a la vista de la Su
cursal Campos, si en el plazo de quince- 
dias a partir de hoy, no se ha formulado 
reclamación alguna, se declarará anula
da, expidiéndose al titular nuevo ejem- 
plar.—El Delegado General de Baleares.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo o r a f ic a
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